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GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Defensa Nacional

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION
x Y RECUPERACION

Instrucción.
Dispuesto por S. E. el Generalísimo de los Ejércitos 

nacionales, se convoca un curso para la formación 
de Capitanes provisionales de Infantería, con aptitud 
para el mando de Batallón, con arreglo al programa de 
enseñanza señalado por esta Jefatura.

Este curso se ajustará a las siguientes bases:
1 .a Concurrirán a él los Tenientes profesionales de 

Infantería y los alumnos de las Academias Militares 
que sean Tenientes provisionales, bien entendido que 
no adquirirán derechos ulteriores para el empleo de 
Capitán efectivo en el Arma de Infantería.

2 .a Los concurrentes al curso reunirán las siguien
tes condiciones:

o) Ser Tenientes profesionales del Arma de Infan
tería.

Ser alumno de las Academias Militares que tengan 
el empleo de Tenientes provisionales.

6) Tener un tiempo mínimo de servicio en el frente 
como Oficial de doce meses, de ellos diez como Te
niente, precisamente con mando en Unidades de Infan
tería.

, 3.a La selección del personal que ha de concurrir a 
dicho curso será hecha por los Generales Jefes de los 
Ejércitos, respondiendo a las condiciones señaladas en 
la base anterior, y dentro de ellas teniendo en cu uta 
las siguientes normas generales:

Para los Tenientes provisionales:

a) Prererehciá á la mayor antigüedad en el empleo, 
tiempo de frente, mando de Compañías y especialida
des de ametralladoras pesadas y morteros.

Poseer la Cruz Laureada o la Medalla Militar 
personal.

c) Las mismas recompensas colectivas.
d) Dotes de mando, carácter moral y capacidad 

profesional puestas de manifiesto, heridos.
Para los alumnos de las- Academias Militares con 

empleo de Tenientes provisionales:
a) Edad de 20 a 32 años.
b) Títulos académicos, si los poseen.
Sólo en casos de extraordinario mérito, acreditados 

debidamente, podía proponerse libremente al personal 
de Oficiales a que se cuntíae el curso, especificando 
en tales casos, individualmente, la propuesta y su fun
damento. ,

4 .a Dicho curso tendrá lugar en la Academia de 
Tahuima (Melilla).

5 .a Su duración será d ■ cuarenta y cinco días, dan
do comienzo el di i 1 de m irzo del año actual.

6 .a Todos los Oficiales alumnos quedarán sujetos 
a régimen escolar de internado.

7 .a El número de Oficiales aíumnbs que han de 
concurrir al curso será de noventa Tenientes profesio
nales y diez Alumnos Tenientes provisionales, selec
cionando treinta (30) y cuatro (4), respectivamente, el 
Ejército del Norte, veinte (20) y dos (2), respectiva
mente, el Ejército de Levante; veinte (20) y dos (2), 
respectivamente, el Ejército del Centro; dieciséis (16) 
y dos (2), respectivamente, el Ejército del Sur, y cua
tro (4) Tenientes profesionales el Excmo. Sr. General 
Jefe Superior de las Fuerzas Militares de Marruecos.

8 .* Los Tenientes profesionales y alumnos de las 
Academias con el empleo de ¡Tenientes provisionales, 
una vez terminado el •. urso con aprovechamiento, se
rán promovidos al empleo de Capitanes provisionale
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de Infantería, con aptitud para el mando de Batallón, 
durante el tiempo que las necesidades de la campaña 
lo exijan y sin adquirir derecho alguno para cuando 
ésta termine, siguiendo en sus escalas y condiciones 
como antes de solicitarlo.

9 .a Los Generales Jefes de los Ejércitos dispondrán, 
dentro de los suyos respectivos, lo concerniente para 
efectuar esta selección, al objeto de que esté ultimada 
con tiempo suficiente para poder pasaportar coii el in
dispensable para que los seleccionados se encuentren 
en Tahuima en la fecha señalada para inicio del curso, 
y remitan a la Jefatura de Movilización, Instrucción y 
Recuperacióu relación de los seleccionados, con ex
presión sumaria de sus méritos y condiciones, y a la 
Academia de Tahuima relación nominal de los que de
ben incorporarse. _ .

Burgos, 13 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
—El Coronel Jefe accidental, Ricardo J. de Tamarit.

Autorizado por S. E. el Generalísimo de los Ejérci
tos nacionales, se convoca un curso de formación de 
Sargentos provisionales para Batallones de 1 rabajado- 
res, con arreglo a las siguientes bases: ,

1 .a El curso tendrá lugar en Zaragoza, bajo la m- 
rección del Teniente Coronel Primer Jefe del Batallón 
de Zapadores Minadores número 5, y dará comienzo 
el día 15 de marzo próximo.

2 .a Su duración será de 45 días. , .. , ,
3 .a El número de plazas será de 500, haciéndose la 

selección correspondiente por el Director del curso.
4 .a Podrán concurrir al curso los que tengan de 3^ 

a 40 años de edad y no pertenezcan a reemplazos mo
vilizados, a excepción de los individuos del reemplazo 
de 1927, que podrán asistir todos, en uno y ^en otro 
caso, siempre que reúnan las condiciones tísicas nece
sarias para el desempeño del ca^go. Podran asistir 
también todos los Sargentos movilizados de los reem
plazos de 1927, 1928,'1929 y 1930.

5 .a Además de las condiciones de situación y edud 
señaladas en la base anterior, será condición precisa 
para optar al curso presentar certificado de buena 
conducta y adhesión al glorioso movimiento nacional 
de las Autoridades militares, o, en su detecto, de las 
provinciales o municipales, y estar en posesión de al
gún oficio, profesión subalterna auxiliar-le la construc
ción, como encargado de obras de taller, maestro u 
oficial de carpintería, carreteria, albañilena, topógrato, 
delineante y los que, sin poseerla, hayan servido en 
Unidades de Zapadores.

Los certificados acreditativos de estos extremos los 
mostrarán al Teniente Coronel Director de la Academia, 
en el momento de la presentación, de no acompañarlos 
a la instancia dirigida a! mismo, y deberán coincidir 
con los datos consignados en la misma, redactada con 
arreglo al formulario que se acompaña. Los certificados 
cuya expedición corresponda extender en plazas no li
beradas todavía serán sustituidos por declaraciones ju
radas. , ,

6 .a La selección de los concursantes se liará por la 
de las instancias que los interesados promuevan, con 
arreglo al formulario indicado, las que deberán encon
trarse en la Academia antes del 10 de marzo próximo, 
fecha en la que se cerrará el plazo de admisión, em
pleándose el tiempo que media entre dicha fecha y el 
señalado para comenzar el curso en aquellas operacio
nes, aviso a los alumnos admitidos e incorporación de 
los mismos al Centro. .........................

7 .a Encarezco a las Autoridades militares la máxi
ma difusión de la presente convocatoria, para que lle
gue a conocimiento de todos aquellos a quienes pueda 
interesar. . .

Burgos, 13 de enero de 1939.-Tcrccr Año I nunfal.
-El Coronel Jefe accidental, Ricardo J. de Famarit.

Curso para la formación de Sargentos provisionales 
para los Batallones de Trabajadores.
¿Sirvió en el Ejército?:
Empleo (si lo tuvo):
Tiempo que sirvió:..... Años.......Meses....... Días.
Apellidos:
Nombre:
Edad:
Profesión u oficio que ejerce:
¿Sirvió en Unidades de Zapadores?: 
Cuerpo:
Empleo (si lo tuvo): 
¿Fué herido?:
¿Tiempo de permanencia en el frente?: 
¿Cuánta?: 
Fecha.

(Finia del interesado)
Sr. Director de la Academia Militar de Zaragoza.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 15, 
de fecha 15 de enero de 1939).

SECCION QUINTA

. Núm. 500.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal

Ciudad de Zaragoza.

La Corporación municipal, en sesión celebrada el 
día 18 de los corrientes, acordó aprobar las relaciones 
de propietarios afectos al pago de contribuciones es
peciales por pavimentación de las calles Madre Sacra
mento, Asalto y Ronda (trozo comprendido entre las 
calles de Moret y plaza de San Miguel), por poseer 
fincas enclavadas en las referidas vías.

Y en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 357 
del Estatuto Municipal, queda expuesto al público el 
expediente en la Sección de Hacienda y Presupuestos 
de la Secretaría municipal, en horas ¡lábiles para el 
despacho del público, por un plazo de quince días y 
siete más, que empezarán a contarse desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, para que durante el mencionado 
plazo puedan presentarse las reclamaciones a que hu
biere lugar, entendiéndose por consentidas y firmes las 
cuotas no impugnadas.

Zaragoza, 23 de enero de 1939. -Tercer Año Triun
fal.-El Alcalde, Juan José Rivas.—P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 281.

Comisión Provincial de Incautaciones

De con'íormidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 d'e enero de 1937, he 
mandadlo instruir expediente sobre dieclaración 
de responsabilidad civil contra

, Marcelino iQypdevila Catalán, vecino de Agui- 
lón. (Exi]xte. 5.826). 

Cándido Capdevila García, vecino de id.
(Exipte. 5.827).

Pedro ICajXd’efvila garcía, vecino de id.
(Expíe, 5.828).

Fernando Capdevila Gracia, vecino de id.
(Expíe. 5l 829),
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Miguel Antonio Capdevila ¡Gracia, vecino de 
Aguilón. (ExptQ. 51.830).

Pedro Capdevila Sanz, vecino de id.
(Ex(pte. 5.831).

\rall-aro Candiel García, vecino de id.
(Ex-pte. 5.832).

EsteOían Cardiel Herrando, vecino de id. 
(Expte. 5U833).

Teodoro Cardiel Herrando, vecino #íle id. 
(Expte. 5'834).

Faustino Cardiel Os'e(ñailde. vecino de id.
(Expte. 5.835).

(Gregorio Estopañán Martínez, vecino ide id.
(Exjpte. 5.836).

Salvador Estopañán Martínez, vecino de id.
(Expte. 5.837).

Pedro Estopañán Ramón, vecino de id.
(Expte. 5.838J.

Sinesio Estopañán Urisel, vecino de ikl-
(Expte. 5839).

Jesús Ézqiuerra Pola, vecino de id.
(Expíe. 5,-840).

habiendo nombrádo Juez instructor de los' expe
dientes al del partido die Cariñena.

Zaragoza, 7 de enero de 1938. — Tercefr Año 
'J riunfal.—El Gobernador civil, Presidente de la 
Comisión: P. D., José María Martín Clavería.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1939, se invita y -requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; adviniendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

438.—El Frasno
468.—Sigüés

Elección de vocales de las Comisiones de Evaluación.
449. —Cosuenda. (El día 29 del actual, a las 

diez de su mañana)

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Pui los plazos y a los efectos reglamentario» 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría 
cada Ayuntamiento de '.os que a continuación -■ 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
podiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.

388,-Borja
Liquidación d-1 presupuesto y relación de deudores 

y acreedores.
459.—Fuendejalón
450.—Torralbilla
465.-Longares

, Padrón de cédulas personales.
439.-Alfamén
442.—Epila
450.—Torralbilla

Presupuesto municipal ordinario.
441.—María de Huerva
450.—Torralbilla
454.—Alarba

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
470.—Mara

Rectificación del padrón municipal de habitantes'
450.—Torralbilla

Repartimiento general.
453 .—Da roca

Reparto general de utilidades.
451 .—San Mateo de Gállego
452 .—Carenas

* ♦ •

CLARES DE R1BOTA Núm. 469.
Hallándose comprendido en el alistamiento del año 

actual el mozo José Corral Díaz, se le cita por medio 
del presente, por ignorarse su paradero, a los actos 
de rectificación y cierre del alistamiento y clasificación 
de soldados, cuyos actos tendrán lugar en la Casa 
Consistorial los días 29 del actual y 12 y 19 de febrero 
próximo, advirtiéndole que' si deja de comparecer 
sufrirá los perjuicios de ley.

Clares de Ribota, 22 de enero de 1939.—Tercer 
Año Triunfal.—El Alcalde, (ilegible).

CINCO OLIVAS Núm. 491.
Ignorándose el paradero de Eduardo Manuel Pala

cios Lorda, hijo de Julio y Fermina, que nació en este 
pueblo el 13 de octubre de 1920, se le cita para que 
en el período que media del 25 del actual al 4 de febre
ro próximo se persone en la Caja de Recluta núm. 31, 
sita en el Cuartel de San Lázaro, al objeto de ser des
tinado a filas, y de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Cinco Olivas, 22 de enero de 1939.-Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, José Pando.

DAROCA Núm. 490.
Siendo desconocido el paradero de los mozos Juan 

Cano Hevia, hijo de luán y Clotilde; Santos García 
Vicente, hijo de Leandro y Gregoria; Carlos Tajada 
Hijazo, hijo de Hermenegildo y Felipa; Manuel Loza
no Arnal, hijo de Manuel y Pascuala; por el presente 
se les cita para que sin excusa ni pretexto alguno se 
presenten en la Caja de Recluta núm. 31, de Zaragoza, 
sita en el Cuartel de San Lázaro de la capital dicha, 
del 25 del actual al 4 del próximo febrero.

Daroca, 23 de enero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde, Félix Gimeno.

LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA Núm. 496.
Ignorándose el paradero del mozo Luis Sánchez Flo

rencia, hijo de Canuto y Cristina, nacido durante el 
cuarto trimestre de 1920 y correspondiente al reempla
zo de 194i, y habiéndose ordenado la incorporación a 
filas durante los días 25 del actual al 5 del próximo fe
brero, se le cita por la presente para que sin excusa ni 
pretexto alguno se presente en la Caja de Recluta nu
mero 31, de Zaragoza, advirtiéndole que en el caso de 
no hacerlo le pararán los perjuicios correspondientes.

La Almunia, 23 de enero de 1939. — Tercer Ano 
Triunfal.—El Alcalde, Vicente Gil.

—___ ¡¡J_ ' • ......................  ' - - - ----------- -- ------------------------"T
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MUEL Núm. 466.
. el paradero del mozo Luis Forced 
i”, ^'tl, •‘'jo de Miguel ; Felisa, nacido en esta villa 

el 6 de octubre de 1920, se le cita por Ja presente 
para que acuda a concentración en los días del 25 del 
actual aP5 de febrero.

Muel, 23 de enero de I939.-Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde, Pedro Casas.

R*CLA Núm. 493.
Dispue^i¿i p^r la Superioridad la incorporación a filas 

< e ios mozos dt-l cuarto trimestre de 1941, e ignorán- 
a»SMe del llamado José CarnicetMario, hijo 
Hp ^?^.uei / de Rafaela, que nació en esta villa el día 3 
,ih  Jde 192U’ se Ie cita Para que durante los 

íCnír?1? yese,n£ en la CaÍa Recluta de Zaragoza 
V 'd el de bao Lázaro) al objeto de ser destinado a

'W» adviniéndole que de no hacerlo le parará el 
I)Lnu¡cio a que haya lugar. "

Riela, 23 de enero de 1939. - Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde, P. Aznar. 

a d min is t r a c ió n  d e ju s t ic ia

Juzgados de primera instancia.

Núm. 473.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez depríme
la instancia del Juzgado núm. I de esta capital;

or el presente edicto se cita y llama a todos los pa- 
, / nt n n9lle se crean con derecho a la h .Tencia dejada 
2r U. Aquilina Orte Ruiz, de 78 años de edad, hija

Joaquín y Aquilina, soliera, natural de Castelruiz, 
n pe^nnyeci,ia de ?sla capitel (calle d Prudencio, ¡ ú- 
•'Vr>^ Y qile falleció en su domicilio el 7 de enero 
uu ano | >37, sin que conste hayá dejado d< cendien- 
rAi.?' a8ceild|cntes, para que, dentro del término de 
rcmra chas contados desde el siguiente al de la inser- 

v d 'a 6. pre8cnte cr. los Boletines Oficiales de Soria 
¡i'ir.V i 1 Provincia, comparezcan en este Juzgado, jus- 
‘ i* nd') 811 derecho en forma, a reclamar dicha heren- 
c a, pues asi lo he acordado en providencia de hoy 
y'Ydua en las diligencias que tramito sobre prevención 
de ab-mtestato de dicha finada.

Zarag°za a veintitrés de enero de mil nove- 
Mi- rr'nta y -Tetber Año Triunfal. - Ángel 
B rsá'^1 Cortillas-- El Secretario, Fernando García

Núm. 414.
JUZGADO NUa

D- Eablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
d( I Juzgado núm. 3 de Zaragoza;

s?berj Q"c para hacer efectiva la responsabi- 
tP QpV'yj s?a!ada a Luis Maynar Dupla en expedien- 
vin ?iUli ta! mism° por orden déla Comisión Pro

de ‘^‘auteciopes, se sacan a la venta en pública 
s d! Pdr primera Aez, que tendrá lugar en la sala-' 

a i., Ul l ! 1 ? es*c hígado el día 23 de febrero próximo, 
r as once, los bienes siguientes:

Inmuebles.
imq l.ri!'!a Pr®PÍedad de una quinta parte indivisa de 
da n'rltSa scñalada actualmente con los núms. 89, 91 y 
- e la calle de la Manifestación y núm. 37 de la 

calle de Don Alfonso, de esta ciudad de Zaragoza con 
entrada a los pisos superiores a la planta de la calle por 
la de la Manifestación. Consta de planta baja y cuatro 
pisos con bodegas, caños y cuartos altos; mide una ex
tensión superficial- de 270 metros 44 decímetros cuadra
dos, y huía: por N., con casa núm. 39 de la calle de 
Alfonso, propiedad de D. Francisco Liria Muf por el 
Sureste con dicha calle de Alfonso; por Suroeste, 
con calle de la Manifestación, y p.-r Noroeste con casa núms. 85 y 87 de la calle déla' Manifestación^de 
I . 1 um isco Maitm Martín, o más exactamente: por 
la derecha entrabo, con calle de Alfonso; izquierda, 
con casa nums 85 y 87 de la calle de la Manifestación 
prrrpia de I. . Franersco Martin, y espalda, con la nú^ 
mero 39 de la de Alfonso, propiedad de D. Francisco 
L,na. Valorada dicha quinta parle indivisa en 78 000 
pesetas.

Muebles.
Pesetas.

Una mesilla de noche, en............................. jq
Un lavabo con jarra y cubo, en./ jq  
Dos sillas de nogal, tapizadas, en.................  50 
Un armario de gabinete, con luna biselada en 90 
Una mesa de comedor, con pies metálicos v 

dos tableros, en................................. ?......75 
Un armario trinchante con luna biselada, en '" 100 
Seis sillas tapizadas de panilla, en........ ..... 60 
Un espejo grande con marco negro y oro,

Cinco sillas forradas de guatapcrcha, en........ 75
Una mesa de cocina, en.................................. 7

I0|a l ................................... 556

Para tomar parte en dicha subasta deberán los lieita- 
mPre,v,a™nic c" 'a mesa del Juzgado el 10 por UK) de la tasación y exhibir la cédula perso- 

mu sin cuyos requisitos no serán admitidos, pudien- 
d" hacerse a calidad de ceder a un tercero y s n que 
sean admisibles posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, hallándose los muebles su
bastados en poder del mismo deuder; previniéndose 
ademas, que la codificación de careas respecto del 
inmueble „ senado, expedida por el Registro de la 
Propiedad, estará de manifiesto en la Secretaria pa a 
quien desee exammarla.y que |as cargas y g avámenes 
an enores y preferentes al crédito que se trata to e e- 
cmar que exoneren, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta sin destina se a 
su extinción el precio del remate ucbundisc a

Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil nove- 
caetaos iremta y nueve. Tercer Año Triunfal -Pablo 
de Pablo Mateos. -E| Secretario, Vicente lizandnL

Núm. 498.
lUZGADO NUM. 3

i) . Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del juzgado numero 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio voluntario do testamenta

ría de los cónyuges D Mariano Vhluendas Casaió V 
) ■ Ursula íarreras Ibánez, promovido por Teresa 

Vhluendas Gracia ha acordado publicar el presente 
edicto citando a Marina Villuendas Gracia, soltera' mu 
yor de edad y en ignorado paradero, para que compá
relo a en expresado inicio si viere convenirle v asin k 
mo para la prachca de la diligencia de inventario de os 
bienes de dichos causantes, que dará comienzo en este 
Juzgado (sito Predicadores, 62) el dia I " de fehré 
ro próximo, a las dieciséis horas. * ^u íc - 

Dado en Zaragoza a veintitrés de enero de mil nove- 
cienros tremía y nueve. Tercer Año Triunfal -P ibin de Pablo Mateos. -El Secretario, Vicente Sandra
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Núm. 499.

JUZGADO NÜM. 3.
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio voluntario de testa

mentaría de D. Francisco Almolda Puyóles, instado por 
D.a Dolores Nieto López, he acordado publicar el pre
sente edicto citando a D.a Margarita Zaldívar Torres, 
cónyuge, viuda de aquél, cuyo actual paradero se igno
ra, para que, en virtud de haberse ya practicado el in- 
venfaiio de bienes del causante, comparezca a la junta 
de interesados que tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 30 del actual, a las once horas, para 
que se pongan de acuerdo respecto a la administración 
del caudal, su custodia y conservación.

Dado en Zaragoza a veintitrés de enero de mil no
vecientos treinta y nueve. Tercer Año Triunfal.—Pa
blo de Pablo Mateos.-El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 456.
ALCAÑIZ

D. Luis Cohibí González, juez de instrucción del par
tido de Alcafliz;
Hago saber: Que en el sumario que me hallo instru

yendo con el número 10 del año 1938, sobre lesiones de 
César Bartoli Sábado, he acordado en providencia de 
esta fecha que se ofrezcan las acciones del artículo 
1G9 de la ley de Enjuiciamiento Criminal al padre del 
lesionado referido, Angel Bartoli Ferrer, vecino de La 
Codoñera, ausente en ignorad?) paradero, por medio 
del presente edicto.

Y a los efectos expresados extiendo el presente en 
Alcañiz a catorce de enero de mil novecientos treinta y 
nueve.—Tercer Año Triunfal.—Luis Colubi.

Núm. 457.
BUS DEL REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, juez de primera ins
tancia de la villa de Sos del Rey Católico y su 
partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de mil pesetas, más 
las costas, impuesta a Miguel Morchón Arbea, vecino 
de esta villa, en el expediente seguido al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, he acordado sacar a la venta en publica 
subasta por primera vez, por el tipo de tasación y tér
mino de ocho "días, los muebles embargados a aquél y 
que obran depositados en poder de la Alcaldía de esta 
villa:

Pesetas.

Cuatro camisas blancas con rayas, nuevas, 
de hombre, a 9 pesetas una................... 36

Siete camisas iguales que las anteriores, usa
das, a 4'50 pesetas una........................... 31*50

Dos camisetas y un calzoncillo de punto, usa
dos, a 2*50 pesetas pieza..........................' 7*50

Dos calzoncillos de teia, a 4*50 pesetas uno., 9 
Un jersey de lana gris, usado......................... 3*50
Dos pantalones y una americana de pana, 

usados............. ........................................... 15
Una americana, un pantalón y un chaleco gris, 

usados........................................................... 6
Dos boinas negras usadas.................................. 2

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el día 
4 del próximo mes de febrero y hura de las diez de su 
mañana en la sala-audiencia de este juzgado, para cu
yo acto se hacen las advertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta deberán lo^ lici- 

tadores consignar el 10 por 100 por lo menos del valor 
de los bienes y exhibir la cédula personal.

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero y siendo preferido el 
que posture por la totalidad de los bienes.

Dado en Sos del Rey Católico a veinte de enero de 
mil novecientos treinta y nueve.-Teicer Año Triunfal. 
— Fernando Lanzón y Surroca. —El Secretario acciden
tal, José García Garin.

Núm. 419.
TARAZONA

D. Jacinto jCenarro Forniés, Juez municipal le- 
traido, en funciones de primera instancia del 
partido de Tarazona;
Hago saber: Que el día 13 de febrero próximo, 

a las oncq y media horas, se celebrará en la sal£- 
audiencia de este Juzgaido y dn la del municii|pa1 
de Litago la subasta de los bienes emtblargados a 
Fructuoso Giménez l^iínez a virtud dei expe
diente administrativo de responsaibilidad civil 
(jue se le ha seguido, advirtiéndose qlue para to
mar ])arte; en ella habrán de consignar previa
mente los licitadores el 10 por 100 ddl precio d,e 
tasación, no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes Riel avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero 
y siendo preferido en igualdad de prejeio el que 
solicite mayor lote.
Bienes que se subastan, sitos en término municipal 

de Litago.
Un campo en “'EliCaltvQ”, de 21 áreas y 45 cen- 

tiáreas, que linda: al Norte, con la linca del Es
teban Macaya; al Sur, con lia de Angel Navarro; 
al Este, con la de Protasio Laínez, y al Oeste, 
con la Ide Juana Peña. Tasada dn 30 pesetas.

Otro en “Dos Ríos", de 14 áreas y 30 centi- 
áireas, que linda: al Norte, con la finca de José 
Sebastián; al Sur, con la de Estelban Aperte; al 
Este, con Ja de Alejandro Magallón, y al Oeste, 
con la de Urlxmo Jiménez. Tasa) lo en 200 pe
setas.

Oftro ep “Carúalamata”, de 3 áreas y 4S centi- 
áreas, que linda: al Norte, con la finca de Blenei- 
dicto Jiménez, y al Sur, Este y Oeste, con la de 
Andrés Migudl Tasájdp en 20 pesetas.

Otro en ‘‘Riovar", de 21 áreas y 45 centiáreas, 
que linda: al Norte, con río; jal Sur, con pozo de 
ganados; al Este, con l'a finca de Cirilo Pérez, y 
al Oeste, con ¡a de Esteban Aperte, Tasado en 30 
pesetas. ,

Otro en ‘'Hombría Cabezo”, de 14 áreas y 30 
centiáreas, que linda: al Norte, con la finca dee 
Carmen ‘Romano; al Sur, con moján de Anón; al) 
Este, con la de .Mariano Lahuerta, y ial Oeslte> 
con la de Wenceslao Val. Tasado en 25 pesetas.

Una viña en “Solano kle las Viñas”, de 3 áreas 
y 48 centiáreas, (pie linda: al Norte, con la finca 
de Eustaquio Pérez; al Sur, con camino; al Este, 
con finca dq Guillermo Lamana, ly al Oeste, con 
la de Beneidicto Jiménez. Tasada en 97 pesetas.

Tercera p¡arte de una casa en la calle) de Afue
ra, señaladla con el número l, que linda: por la 
derecha entranjdo, con otra da Policarpo Gjracia; 
iz(|uierda. con calle Mayor, y espalda, con otra de 
Prudencio Andia. Tascada en 400 pesqtas.

Tercera piarte de un corral en la caille Mayor, 
que linda: por derecha entrando, con otro de Es
teban Macaya: izquierda, con otro de Ibor, y es-
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palda, non otro de Rufino Domínguez, Tasada en 
100 pesetas.

Dado en Thrazona a diecinueve de enero de mil 
novecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triun
fal. — Jacinto Cenarro.

Núm. 420.
TARAZONA

D. Jacinto (Cenarro Forniés, Juez municipal, le,- 
trado en funciones de primera instancia del 
partido de Tarazona;
Hago sabeir: Que el día 13 de febrero próximo, 

a las once ihoras, se celebrará en la sala-audien
cia de este Juzgado y en la del municipal de To- 
rrellas la subasta de los bienejs emll)argados a 
Fermina Gatera Bonilla a virtud de expediente 
administrativo de responsabilidad civil que se¡ le 
ha seguido, haciéndose constar qne pjara tomar 
parte en ella habrán de consignar previame|nte 
los licitajdores el 10 por 100 del precio de tasa
ción, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos tc4rceras pjartes del avalúo, p-udiendio hacerse 
a calidad de ceder el remate a un terceiro y sien
do preferido en igualdad de prelcio el que solicite 
mayor lote.

Bienes que subastan, sitos en término municipal 
de Torrellas.

_ Una casa-habitación en la caille del Pontón, se- 
íitilatia con el número 15, que linda: [¡yor la dere- 
cra entrando, con la de José Casaus; por la iz
quierda con la de Juan Vela y por l(a espalda, 
acequia de Magullón. Tasa¡d'a en 2.500 pesetas.

Otra ctisa en la calle de Horno <\ ¡ieijoi, señalada 
con el número 3, quq linda : por la derecha con la 
de Angel García: por la iziquier|da, con correal, y 
pjor la espalda, con calle. Tasada en 5.000 peyétas.

Otra casa en la Plaza Mayor, que linda: por la 
derecha entrando, con la |d'e Eugenio Lacarta; 
por la izquierda, con la de Luis Molina, y por la 
espalda con corral. Tasada en 25.000 pesetas.

Otra casa en ¡dicha Plaza Mayor, sin número, 
que linda: por la derecha, con la dlet Luis Molina; 
tior la izquierda, con la de Julián Modrego, y pk>r 
espalda con corral. Tasáida en 16,000 pesetas.
. Otra casa en la calld del Sol, sin número, que 

linda: derecha entrando, con la de Marcelino La- 
carta; por la izquieiila, con la de Nicolasa Gar- 
ciila, y por la escalda, con la de Pascti^l Rodeado. 

I asada efn 2.500 pesetas.
Un corral en San Antón, que linda: por la (de

recha entrando, con propiedad de Agustín Barto
lomé; por la izquierda, con la propieda|d de Angel 
(jarcia, y por espalda, con ¡propiedad de Juan Pé
rez, lasado en 1.000 pesetas.

Una bodegla en la calle de D, Pedro Tudela, 
que linda: por la de|rec¡ha, con propiedad dé don 
Ramón García; por la izquierda, con hosipital, y 
por espalda, con corral. Tasada en 1.000 pesetas.

Ln carral en la calle del "Pontón”, que linda: 
Vfri^a ^ereci^a entrando, con propiedad de C|^yo 
Molina; por izquierda, con propiedad de Joaquín 
Arbiol, y por espalda, Con acequia, Tasado en pe
setas 1,000.
i • fine*1 rústica en rio Queilds (abajo), dje ca
bida 14 áreas y 30 centiáreas, ique linda: por Sa- 
lenU}, con la de Martín [Casaus; al Mediodía, con 

la de brancisco García; £1 Norte, con acequia, y 
al I órnente, con camino. Tasada en 1.500 pelsetas.

hia en dicho sitio, de¡ igual cabida), que linda: 

por Saliente, con la de Calixto García; al Me(dío- 
día, con la de Betnardino Pérez; al Poniente, con 
brazal del mismo, y al Norte, con camino. Tasada 
en 1.500 pesetas.

Otna en "Pieza Redonda”, de cabida 3 medias, 
equivalentes a 21 áreas y 45 centiáreas, que lin
da: al Saberte, con camino; al Mediodía, con la 
de Marcelino Lacerta; al Poniente, con brazal, y 
al Norte, con camino. Tasada en 2.500 peseteas.

Otra en "El Tozo”, de 42 áreas y 91 centi- 
áreas.qu «i lin!d|a: por el Saliente, con camino; al 
Mediodía, cbn la de Catalina Ledesma; al Po
niente, con la de> Juhna Beriges, y al Norte, con 
brazal. Tasaba en 4.500 pesetas.

Otra en el pago de la anterior, que tiene una 
cabida de 21 áreas y 45 centiáreas; lindel: por Ca
liente, con la de Manuel Lapuentei; al Medio||lia, 
con acequia de Magallón; al Poniente, con la de 
Pascual Casaus, y al Norte, con barranco. Tasada 
en 2,250 pejsetas.
, Otra en "Vancalares”. de 3'5 áreas y 75 denti- 
áreas, que linda: por el Saliente, con camino; al 
Mediodía, con la de Pedro Pérez; al Poniente, 
don la de Hilario García, y al Norte, con la dq 
Bernardino Pérez. Tasada en 3.750 pesetas.

Otra en el río Quedes, dé 14 áreas y 30 centi
áreas, que linda: por el Saliente, con la de Bieni- 
to Vela; al Mediodía, con la de Pedro Bartolomé; 
al Poniente, con U de Francisco Garcíaj y al 
Norte, con brazal. Tasada en 1,500 pesetas.

Un huerto en “Puentelavállei”, de calbida 18 
áreas y 87 centiáreas, que linda : por el Saliente, 
con la de Francisco del Río; al Mediodía, cion ca
ñada; al Poniente, con la (de Juan Vela, iy al Nor
te, con la de Mariano Pérez. Tasado en 3.000 pe
setas. ,

Una finca en la "Calleja de los Huertos”, de 
cabida 14 áreas y 30 centiáreas, que linda: por el 
Saliente, con la de Adolfo Herrero; al Mediodía, 
con la de Cayo Molina; al Poniente,! con la dj 
Agustín Arbiol. y al Norte, con la pieza tie la 
huerta. Tasalda en 2.500 pesetas.

Otra en "Pieza Reldonda”, de cabida 21 áreas 
y 45 centiáreas, que linda: por el Saliente, con 
camino; al Mediodía, 'Con brazal; al Poniente, 
con la de herederos de Vicente ¡Giarcía, y [al Nor
te, con camino de Santa Cruz. Tasada en 3.500 
pesetas. , • -

Otra en "El Arco”, de igual cabida que la an
terior, que linda: por el Saliente, con la de Pas
cual Casaus; al Mediddía, con río Magallón; al 
Poniente, con la de Emilio Bartolomé, y al Nor- 
tel, con barranco. Tasada en 1.500 pesetas. '

Otra en "El Tozo”, de cabida 42 áreas y 91 
centiáreas, que linda: por el Saliente, con la de 
Ensebio Lacerta: al Poniente, con la Ide Andrés 
Lacarta: al Mediodía, con camino, y al Norte, 
con bariranco. Tasada en 4.500 pesetas.

Otra en dicho siltio, de cabida 14 áreas y 30 cen
tiáreas, qúie> linda: por el Saliente, con la (le Ca
lixto Torres: al Mediodía, con la de Cipriano 
García; al Poniente, con camino deil Arco, y al 
Norte, con lá de Baltasara Bonilla. Tasada en pe
setas 1.500.

Otra en la "Cañada”, de cabida 31 áreas y 45 
centiáreas', qu^j linda: por el Saliente, con la de 
Juan Bozal; al Mediodíja, con la de José Ledes- 
ma; al Poniente, con acequia Magallón, y al Nor
te, con dicha acequia. Tasada en 3.000 pe'setas.

Otra en "Vancalares”, de 14 áreas y 30 cen
tiáreas, que linda: por el Saliente, cqn la de 
Isafas Resano; al Mediodía con la de Manuel
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Molina; al Poniente, con la tie Andrés Lacarta, 
y al Norte, don brazal. Tasada en 1.500 pesetas.

Otra en “Los Vanqaralcs”, de 7 áreas y 15. 
centiáneas, que linda: por el Saliente!, con la de 
Baltasara Bonilla; al Mediodía, ¡con la de Ramón 
García, y al Norte, con lalde Cipriano García. Ta
sada en 750 pe|setas.

Otra en “La Cuesta de Miranda”, de 7 áreas 
y 15 centiáreas. que lincea: por el Saliente* con la 
d¡e Marcelino Vela; al Mediolía, con la íle Ofelia 
Bonilla; al Poníante, con la de Calixto García., y 
al Norte, con la de Marcelino Vel|a. Tasada eai 
750 pesetas.

Bienes sitos en término municipal de Tarazo na'.'
Una finca rústica en “La Nava”, regadío even

tual, de 28 áreas y 60 cantiáreast, que linda: al 
Saliente, con fincas de varios propietarios; al Me
diodía, con canretera; al Norte, con camino, y al 
Poniente, con vía férróa. Tasada en 1.500 pesetas

Otra en “Bastondas”, de 8 áreas y 93 centi
áreas, que linda: por el Saliente, con la de Ju
lián Molina; al Mc|diodia, con -brazal; al Ponien
te, con brazal, y al Norte, con camino. Tasada en 
400 pesetas.

Una corraliza en “Las Candias”, “Monte 
Cierzo", de cabida 34 hectáreas 32 áreas y 80 
aentiáreas, que lin|da: por Saliente, con monte 
común : al Mediodía, con la de Julián Molina, y 
al Poniente y Norte, con el mismo. Tasada, en pe
setas 8.000.

Una huerta “Las Cuatro”. “Monte Cierzo”, 
de cabida 1 hectárea 28 áreas y 73 centiáreas, que 
linda: por ejl Saliente, con la de Prudencio La- 
puente; al MeVliodía, con -monte, y al Poniente y 
Norte, con la de Manudl Navarro. Tasada en 300 
pesetas.

En diferentes sitios de “Monte Cierzo", 1 hec
tárea -2¡8 áreas y 73 íentiárelas, que linda por los 
cuatro puntos cardinales con monte comúh. Ta
cada en 300 pesetas.

Bienes en Los Payos:
Un soto de 35 árelas y 75 centiáreas, que linda: 

por el Saliente, con la de PasCu&l Lapuénte; al 
Mediodía-, con la de Frjancis-flo Lapuebte; a;l Po
niente. con la )de Julián García, y al Norte, con 
río. Tasado en 2.000 pesetas.

Otro soto, de cabida 7 áreas y 15 centiárehs, 
q,ue linda: por el ,S|aliente, con la de María; al 
Norte y Mediodía, con Idehesa, y ál Poniente, con 
la de Julián Molina. Tasado en 1.200 pesetas.

Bienes sitos en Santa Cruz de Moncayo:
Una finca rústica, de 21 áreas y 45 centiárelás, 

que linda: por el Saliente, con Inocehte Serrano: 
al Mediodía, con brazal; al Poniente, con camino 
de Los Payos, y al Nortq, camino. Tasaba en 400 
pesetas.

Otra en diqho término y de igual cabida, que * 
linda: por Saliente, con camino; al Mediodíla, con 
brazal; al Poniente, con la )de Ricardo García, y 
al Norteó Con la de Angel Pérez. Tasada en 1.200 
pesetas.

Bienes sitos en Torrelias:
Media era con su pajar en “Filatrúa”, que lin

da: por el Saliente, con camino: all Mediodía, con 
la de Julián Molina; al Poniente!, con la kle Ma
nuel Torres, y al Norte, con la de Antonio- Lacar
ta. Tasada en 500 pesetas.

Tercera parte dei una <<asa sita en la calle del

Cinto, proindivisa con sus hermanos Ricardo y 
Andrés Garcí'a, que toda ella limita: por la dere
cha entrando, con la de Gregorio Ton es; por la 
izquierda, con la de Ricardo iGarcia, y por la es
palda, con la calle del Barrio Alto. Tasada en pe
setas 2.000.

Dado en Tarazona a diciocho de enero de mil 
novecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triun
fal. — Jacinto Cenarro.

Núm. 461.
PINA DE EBRO

D. Miguel Horta Borraz, Juez municipal en funciones 
de primera instancia del partido de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente sobre declaración de herederos abintestato de 
Alejo Lagraba Ferrer, natural y vecino de esta villa, 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en la misma el ¡2 de 
noviembre de 1938, en estado de soltero, habiendo pro
movido el referido expediente sus sobrinos carnales 
D. Tomás y D.a Maria-Jesús Lagraba Fanlo, quienes 
solicitan sedes declare herederos del expresado cau
sante, y por el presente edicto, que se fijará en el sitio 
de costumbre de este Juzgado e insertará en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a dicha herencia, para que 
comparezcan ante este Juzgado a reclamarla dentro del 
término de treinta días a partir de su publicación, 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Pina de Ebro a diez de enero de mil nove
cientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.— Mi
guel Horta Borraz. —P. S. M.: El Secretario, Fran
cisco Bueno.

Juzgados municipales
* Núm. 494.

ALAGON
Cédula de citación.

El señor Juez municipal de esta villa, en providencia 
de hoy, acordó sean citados Benito Oliveros Lagunas, 
Fermín -Montón González, Hilario Moreno Badía y 
Marcos Cedazo Egido, los cuales se hallan en ignorado 
paradero y tuvieion su último domicilio en esta villa, 
para que el día 6 de febrero próximo, a las once 
horas, comparezcaíí en este Juzgado, sito en la Plaza 
de España, núm. 1, principal, para asistir a la cele
bración del juicio de faltas acordado por la Superiori
dad contra los mismos, por coacciones a Modesto 
Gracia Julve, de esta vecindad, apercibidos los cuatro 
que de no comparecer sin justa causa que se lo impida 
les parará el perjuicio a que haya lugar.

Alagón, veinticuatro de enero de mil novecientos 
treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal.—El Secretario, 
Adolfo Sagrario.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 501.

Depósito de Ganado.—Zaragoza.
Subasta

El día 28 del actual, a las once horas, en el local 
que ocupa este Depósito de Ganado (sito calle Puente 
del Pilar, 8 y 10), se procederá a la venta en pública 
subasta de dos yeguas y cinco caballos de desecho, 
en la que podrán tomar parte todos los que lo deseen, 
siendo el coste de este anuncio de cuenta de los com
pradores.

Zaragoza, 25 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Capitán Jefe.



196 BOLETIN OFICIAL

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial Jo que se advierte a todos los efectos legales.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos ai público, en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1939; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen eonveniente.

Cuentas municipales.

410.—Monterde de Albarracín 
Cuentas de caudales.

410.—Monterde de Albarracyi
477.—Torralba de los Sisones. (Año 1938) 

Expedientes de suplemento de créditos.
393.—Monreal del Campo

Listas cobratorias de rústica y urbana.
387.—Camarillas

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores
410.—Monterde de Albarracín
476.—Villar del Salz
477.—Torralba de los Sisones. (Año 1938)

Matrícula industrial.
325.—Valdéltormo
328.—Vihastar
405.—Gargallo
460.—Cuevas de Almudén

Ordenanza del repartimiento general de utilidades.
291.—Villanueva del Rebollar

Padrón de edificios y solares.
326.—Campos. (Año 1938)
351 .—Los Olmos
481.—Mora de Rubielos. (Años 1938-1939)

Padrón de urbana.
345.—Cañada Vellida

Presupuesto municipal ordinario.
328.—Viilastar
393.—Monreal del Campo
406.—Cretas
430.—Híjar
480. — Villalba Alta
501 bis.—Cuencabuena
501 bis.—Ferreruela de Huerva.
501 bis.—Valverde

Proyecto de presupuesto ordinario

460.—Cuevas de Almudén
Rectificación del padrón municipal de habitantes

292. — Alcañiz
410.—Monterde de Albarracín

Repartimiento de rústica y pecuaria.

326.-Campos. (Año 1938)
351.—Los Olmos
376.—Torrevelilla
387.—Camarillas
481.—Mora de Rubielos. (Año 1938)

Repartimiento general de utilidades
347.-Alloza

' ALCAÑIZ Núm. 407.
Con el fin de proceder al examen, discusión y apro

bación del presupuesto carcelario de este partido ju
dicial para el actual año 1939, más del referente a la 
Comisión Comarcal del Benemérito Cuerpo de Mutila
dos de Guerra por la Patria, se cita por medio del pre
sente edicto a la hmta de Representantes de dicho 
partido judicial a una reunión extraordinaria que ten
drá lugar en primera convocatoria en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial del Excmo. Ayunta
miento de mi presidencia el día 6 del mes de febrero 
próximo, a las once horas. Si en dicha hora no se re
uniera suficiente número de representantes, se celebra
rá una segunda y última reunión el mismo día indicado, 

las doce horas y en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de mi presiden
cia. Los acuerdos que se tomen en la sesión que se 
celebre en esta segunda convocatoria serán válidos, 
sea el que sea el número de representantes que a ella 
concurran.

Alcañiz, 14 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, José Viruete.

Núm. 408.
Con arreglo a lo dispuesto por el señor Ingeniero- 

jefe del Distrito Forestal de esta provincia en 30 de 
noviembre último, se sacan a pública subasta en venta 
500 estéreos de leña baja del monte público denomi
nado «TercerCuartel», núm. 47^) del Catálogo, bajo 
el tipo de tasación de 250 pesetas, cuya subasta ten
drá lugar a los veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente, también hábil, al en que se publique este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y hora de 
las doce, con sujeción al pliego de Condiciones gene
rales, facultativas y reglamentarias que está de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento.

El Ayuntamiento se reserva hacer uso del derecho 
de tanteo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la referida 
subasta. /

Alcañiz, 13 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, José Viruete.

_ . Núm. 409.
Con arreglo a lo dispuesto por el señor Ingeniero- 

Jefe del Distrito F irestal de esta provincia en 30 de 
novmmbre ultimo, se sacan a pública subasta en venta 
500 esleí eos de leña baja del monte público denomi
nado «Segundó Cuartel», número 41 /) del Catálogo, 
bajo el tipo de fasación de 250 pesetas, cuya subasta 
tendrá lugar a los veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente hábil al en que se publique este edicto en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y hora de las 
diez, con sujeción al pliego de condiciones generales, 
facultativas y reglamentarias que está de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

El Ayuntamiento se reserva hacer uso del derecho 
de tanteo..

Lo que se anuncia al publico para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en la referida su
basta.

Akañiz 13 de enero de 1939.-Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde, José Viruete.
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